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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPANIA DE RES- 
PONSABILIDAD LIMITADA “RECAM- 

BIOS A DIESEL CIA. LTDA.” 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La es- 
critura pública de aumento de capital y reforma 
del estatuto de la compañía “RECAMBIOS A 
DIESEL CIA. LTDA.”, se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 20 de julio de 1994, ante el Notario 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil; ha sido 
aprobada por el señor Subintendente Jurídico de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, aboga- 
do Manuel Molina Jalil. mediante Resolución No. 
[94-2-1-1-0004578 el 21 de Septiembre de 1994. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamien- 
to de la escritura pública antes mencionada el 
señor Flavio Moreira Carranza, en su calidad de 
¡Gerente de la referida compañía; de estado civil 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad 
de Guayaquil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El ca- 
pital social de la compañía se aumenta en la suma 
de S/. 500.000,00 con lo cual queda elevado a la 
suma de S/.2*000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CA- 
PITAL.- El aumento de capital se encuentra sus- 
crito íntegramente y pagado de la siguiente mane- 
ra: En numerario el 50% quedando por pagarse el 
otro 50%, en el plazo de un año, en numerario. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- 
La nómina de socios suscriptores es la siguiente: 
GLADYS ESPINOZA DE MOREIRA, ANTO- 
NIO RODRIGUEZ CARRASCO; Y, ALFREDO 
MAWYIN FERNANDEZ. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como conse- 
cuencia del aumento de capital se reforma la 
Cláusula Quinta del estatuto social, la misma que 
dirá: “QUINTA.- CAPITAL SOCIAL. El capital 
social de la compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES, dividido en dos mil participaciones de 
un mil sucres cada una”. 

Guayaquil 21 de septiembre de 1994 
Ab. BETTY TAMAYO INSUASTI 
SECRETARIA GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E)


